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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa· y declaración de utilidad pública, de las ins~

talaciones eléctricas que se citan CA. T. 2,230),

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coaoo en esta Delegación Provincial, a instancia de _Iberduero,
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, B,
solicitando aut~zaciónadministrativa y declaración de utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de las instalaciones, cuyas características principales son las·
siguientes:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que s~ autoriza y declara la lftil.idad
pública en concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia~ &
instancia de. _Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A._.con domlci~
lio e11 plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorizació:l.
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable~
cimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora.. y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capItu~
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa _Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima", la instalación de la Unea de A. T, a E, T,

Construcción de una línea eléctrica aérea a 13,2 KV, de
1.272 metros de longitud, en apoyos de hormigón y metálicos
y conductor aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados con
origen en el apoyo número 3 de la línea dé derivación al centro
de transformación número 3 de ArrOyo de la Luz y final en la
finca ..Corral Nuevo de Arriba,., término municipal de Arroya de
la Luz, para los servicios de dicha finca.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarr
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de pas~o en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 17 de mayo de 1974.-EI Delegado, Raimundo Gra~
dillas Regodón.-1.692-B.

lícitando autorización administrativa y declaración de utilidad
públi-ca a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de las instalaciones, cuyas características principales son las
siguientes:

Construcción de una- línea aérea y subterránea a 13,2 KV.
en apoyos de hormigón, conductor aluminio-acero de 4,47 y
cobre de 3 por SO milímetros cuadrados de sección y centra
de tansformación, subterráneo, de 400 KVA. y reiación de trans
formación 13.2()(F5 por 100/220-127 V., denominado _Carretera de
Cáceres» en Plasencia, con el siguiente detalle, con expresión de
longitud en metros, punto de origen y punto de ter-minación:
165. Linea a 13,2 KV. Indt. Apoyo derivación línea subterránea,
IS. Apoyo derivación. C. T. proyectado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20· de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de
24 de ncviembre de 1939 y Reglamentos de Lineas Eléctricas
de Alta fensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949,' ha
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im~

posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966,

Cáceres, 17 de mayo de 1974.-El Delegado, Raimundo Gra·
dillas Regodón.-1.689-R

Número de expediente: Sección 3." CY/ce·49.781/13.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Poste conversión línea aérea a P. T. 2.098.
FinaJ de la misma: Nueva E, T. «Hogar y Residencia Pen-

sionista Seguridad Sociah.
Término municipal a que afecta: Santa eoloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 200 metros de tendido aéreo.
Conductor: Alumimo de 80 milímetros-cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011900.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la-misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que estable~e el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1956.

Barcelona, 29 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Pdláu.-7.1ü2-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá~

ceres por la que se hace publico el otorgamiento de
la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial cíel Ministerio de Industria en Cá.
ceres hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce~

sión de explotación minera:

Número, 8.884; riombre, "Mina Las Navas p ; mineral, estaño;
hectáreas, 400; término municipal, Cañaveral y Grimaldo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 9S del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Cáceres, 16 de abril de 1974.-E1 Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, José A.
Carbonell.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Eléctrica
Río Foíx», con domicilio en Pontons, calle' Vilafranca, 1, en so
licitud de autorización para la instalación y declaración de uti
lidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección- 3<· CY/cn-19.720/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la Línea: Apoyo número 39 de la línea a 25 KV.

Unión P-34, línea Can Sisplau-Can Parraco, con P~31 linea To
rreBas de Foix~Mas Sapera.

Final de la misma: E. T. "Plana de las Torres» >

Término mumcipal a que afecta: TorreBas de Foix.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longittld en kilómetros: 1,984. ,
Conductor; Aluminio~acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección. -
Material de apoyos: Hormigón vibrado PSA.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. de potencia y

25.000/380-220 V. de relación.

Esta De1egaciónProvincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrotos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;' Ley de 24 de
noviembre do 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aóreas de
Alta Tensión oe 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Aut.orizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece tI Reglamento de la Ley 10/1986, aproba
do por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 22 de abril de 1974.-EI Delegado provincial, Fran·
cisco Brosa PaJáu.-l_879-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá.
ceres por la que se concede autorización admints~

trativa y declaración de utilidad pública, de las
instalaclones eléctricas qUe se citan CA T. 2.244).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -lberduero,
Sociedad Anóníma,., con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, so·
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"Puigtió", con el tin de ampliar y mejorar la capacidad de ser~

vk:io de sus redes de distribución, cuyas principales caraeterísti~

cas son las siguientes~

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo sin número. línea a E. T....Filana"
Final de la misma: En la nueva E. T.•Puigtió...
Término municipal a que afecta: Massanet de la Selva.
Tensión en KV.: 25.

• Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud·en kilómetros: 0,060.
Conductores: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección,
Materiál:. Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre apoyos de madera, con transfor~

mador de 50 KVA., a25/0.380~O,220KV. .

Declarar en concreto la utilidad púolica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y BU Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energta y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Expediente 1.932-73/547.
Gerona, • de abril de 1974.~El Delegado provincial, J. Fri

gola Casassas,-6,9B8~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚQlica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Catalufta, S. A.• , con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. solicitando autoriza.
ciÓ y declaración en concreto de utilidad pública, para el es
tablecimiento de una linea de A T. Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadqs en el ca
pítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins~
laciones eléctricas, y en el capitulo III del RegIamento aprobado
por Decreto 261911966, sobre exproplación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 da noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección corres:ijondiente, ha re-
suelto: .

Autorizar a la Empresa .Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima"" la _instalación de la linea de A. T. a esta
ción transformadora «Afma.», con el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipale~ caracterist!cas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo, sin número, de la línea a esta-
ción transformadora ..Monsolis".

Final de la misma: Nuevo emplazamiento -de E. T. ..Afma».
Término municipal 'a que afecta: San Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.030.
ConductOres: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformadf'r de 6.10 KVA., a 25/0,220
0,125 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
~léctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/~966,sobre expropiaei-ón forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta résolución cabe interponer recUrso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución. (Expediente 115~74/572J

Gerona, 11) de abril de 1974.-El Delegado provincial, J.Fri·
gola, Casassas.-7.248-C.

RESOLUCI-ON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la q~ se autoriza y declara la utUidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

. Vlst~ el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
m~t!'l--?-cla de ..Fuerzas ,Eléctricas de Cataluña, S. A.• , con do~
mlclho en Barcelona., plaza de Cataluña, 2, solicitando autoriza-

ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el es
tablecimiento de una línea de A. T, Y estAción transformadora.
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadOs en el ca
pitulo III del Decreto 261711966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección co;-respondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Émpresa ..Fuerzas, Eléctricas de Ctaluña, So
ciedad Anónima,., la instala.clón de la línea de A. T. a E. T. «La
Creu... con el fin 'de ampliar y mejorar la capacidad. de ser

. vicio de' sus redes de distribución, cuyas principales caracte~
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 81 de la línea de esta
ción transformadora ..Pinares" a E. T...L1oret Blau",.

Final de la misma: En el nuevo emplazamiento de la es-
tación transformadora ..La Creu».

Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea,· trifásica de un solo cir~

cuito.
LOD'gitud en kilómetros: 0,036 {aéreal y 0,016 (subterránea).
Conductores: Aluminio tipo subterránea de '70 milímetros' cua

drados de sección y cobre de 35 nilírnetros cuadrados de sec~
ciÓn.

Material: Apoyos de hormigón, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio. con transformador de 250 KVA., a 25/0,380~

0,220 KV..

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la 'Dirección General de la Energía y Combustibles en el -Plazo
de quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución. (Expediente 121-74/577.)

Gerona, 19 de abril de 1974.-EI Delegado provincipal, J. Fri·
gola Casassas.-7.249-C.

RESOLUCION d~ la DeleQación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita..

Visto el expediente incoado en esta. Delegcción Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A .• , con do~

micilio en Barcelona. plaza de Cataluña, 2, solidtando autoriza
ción y declaración· en concreto de utilidad. pública, para el es~

tablecimiento de una línea de _A. T. Y estación transformadora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, .y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa -Fuerzas· Eléctricas de Cataluña, So~

ciedad Anónima", la instalación de la linea de A. T. a esta
ción transformadora ..Urbanización -Masas., cCln el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número ui de la línea a la esta~
ción transformadora "San Mauricio,.,

Final de la misma: En la nueva E. T...Urbanización Massa,..
Término municipal a que afecta: Vidreras.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,014.
Conductores: Aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados

de ·sección.
Material: Apoyos de- madera y hormigón con aisladores de

vidrio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre apoyos de hormigón, con transforma~

dor de 100 KVA., a. 25/0,380-0,220 KV.


